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PROMOVENTE: DIVERSAS DIPUTADAS Y 
DIPUTADOS INTEGRANTES DEL CONGRESO 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a diecinueve de septiembre de dos mil veinticuatro, se da cuenta 
a la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 
 

Constancia Número de registro 
Oficio número 0363/2024 y anexos de quien se ostenta como 
Presidente de la Diputación Permanente del Congreso del Estado 
de Tamaulipas.  
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Documental recibida en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Alto Tribunal. Conste. 

 

Ciudad de México, a diecinueve de septiembre de dos mil veinticuatro. 

Personalidad y manifestaciones. Agréguense al expediente, para los 

efectos a que haya lugar, el oficio y los anexos de cuenta del Presidente de la 

Diputación Permanente del Congreso del Estado de Tamaulipas, a quien se 

tiene por presentado con la personalidad que ostenta1, y con fundamento en 

el artículo 11, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 

II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

pretende realizar manifestaciones y solicitar el sobreseimiento en la presente 

acción de inconstitucionalidad. 

Determinación. Atento a lo anterior, es posible advertir que el veintinueve 

de noviembre de dos mil veintitrés, la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación dictó sentencia en este asunto declarando el 

sobreseimiento de ésta, la que fue notificada a las partes de conformidad con 

las constancias que obran en autos; por tanto, dígasele al promovente que 

deberá estarse a lo determinado en la ejecutoria de mérito. 

Habilitación de días y horas. Finalmente, dada la naturaleza e 

importancia de este procedimiento constitucional, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 282 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

 
1 De conformidad con la copia certificada del Decreto número 65-870, correspondiente al treinta de junio de dos mil 
veinticuatro, y en términos de los artículos 22, numeral 1, inciso l), y 54, numeral 1, de la Ley Sobre la Organización y 
Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, que establece: 
Artículo 22. 
1. Son atribuciones del presidente de la Mesa Directiva: 
(…) 
l) Tener la representación legal del Congreso para rendir informes en juicios de amparo, actuar en controversias 
constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, e intervenir en cualquier litigio o acto jurídico, y delegarla en la persona 
o personas que resulte necesario; 
(…). 
Artículo 54. 
1. En los recesos del Congreso, el presidente de la Diputación Permanente ejercerá, en lo conducente, las atribuciones 
que esta ley confiere al presidente de la Mesa Directiva. 
(…). 
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aplicación supletoria en términos del artículo 1 de la normativa reglamentaria, 

se habilitan los días y las horas que se requieran para llevar a cabo la 

notificación del presente proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, 
Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica cer ficada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.docx 
Iden ficador de proceso de firma: 416567 

AC de la Suprema Corte de Jus cia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre NORMA LUCIA PIÑA HERNANDEZ Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP PIHN600729MDFXRR04 

Firma 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 23/09/2024T17:31:55Z / 23/09/2024T11:31:55-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 636a6673636a6e000000000000000000000002d5 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 23/09/2024T17:31:03Z / 23/09/2024T11:31:03-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 7601620 
Datos estampillados 9AF80518F274323AF122CE522BA0C77AE5C7B058907802EDD8D66B9CE7E1A52C 

  
Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP AAME861230HOCRRD00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a663200000000000000000000a630 Revocación OK No revocado 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 20/09/2024T19:47:31Z / 20/09/2024T13:47:31-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a663200000000000000000000a630 
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Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 7598731 
Datos estampillados 3659CDE2E24E604F74BFF288421123608B6F0438A229EC64652464E709D1C012 

 

 
 
 
 
 




